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Creada por Ley Nº 15415 del 29 de Enero de 1965 

ACUERDO DKONCEJOJ,j"Q09-A-2023-Ci,SMf. 

San Miguel de El Faique, 15 Marzo del 2023. 

. . 

¡•,•;'"'·:� EL CONCEJÓ DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE: 

'-'�1',/r u,•j fPR CUANTO: " 

El CONCEJO MUNCIPA1.. EN SESION ORDINARIÁ Nº-004-2023, DE FECtlA 21 DE 
FEBRERO DEL 2023; 

VISTOS: 

OFICIO Nº 003 - 2023 - GOB.REG.DREP-UGEL.P.IE.JAE.H-D, emitido por la 
?s,;"'4? Directora María del Carmen Escórate ·córdova de la LE. José Antonio Encinas- el 

<:$" VºBº � 
f;�;;;.'/i;::;;st'"'i'<uerón - San Miguel de El Faique, 

Jfll'l' 

,,►���J�"'"" Que, en la Administración Pública, la aÜtofldad competente en cualquiera de sus ,._<t' ,.� '"' ',;, 

!?c"""ijº "\'<-; Tres Niveles de Gobierno {Nacional, Regional o local), debe suieterse a loestablecido en º" co 'J \i_, .,t Er, ... t; 1 Principio de legalidad. el mismo que conforme a lo establecido en el Articulo IV 
o •• 

'01-n11 ls numeral 1.1 del T.P dP.I Nuevo T.U.O. de la Ley de Procedimientos Administrativos 
Generafes, Decreto Supremo Nº -004-2019-JUS, pub!icado en- el Diario OfiCial el Peruano 
"El Peruano" con fecha 25 de enero del 2019, señala expresamente lo siguiente "Las 
autorida�es administrativa� debe°-ªguar �on resAAto a la Constitución. la ley y el 
dere<:_ho, den�ro de la_$Jacultades que fe_estén atribuidjl_$.y de acuer_do con los fines 
para los_que les fueron cpnferidas". 

Que, el articulo II T.P. de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972 
concordante con el Artículo 194º de la Constitución Polttica del Perú, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía, política, económico y administrativa en los 
escoros oe su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
que las municipalidades radican la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
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Que, numeral 26 del articulo 9" de la ley N" 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades establece las atribuciones del Concejo M�micipal prescribe que 
corresponde al concejo municipal aprobar la celebración de convenios de cooperación 

,p'�1··"''·•� nacional e internacional y convenios interinstitucionales. � ,, 
-.:.: Vº � ... 

\\-.i � Que, el artículo 88º del decreto supremo Nº 004- 2019- JUS que aprueba el texto 

\���-fj, único ordenado de la ley N° 27444 ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece los medios de colaboración interinstitucional: 88.1 Las entidades están 
facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitudonal mediantes 
conferencias entre entidades vinculadas, convenio de colaboración u otros medios 

legalmente admisibles; 88.2 las conferencias entre entidades vinculadas permite aquellas 
entidades que correspondan a una misma problemática administrativa, reunirse para 

�sA,11 intercambiar mecanismos de solución, propiciar la colaboración Institucional en aspecto 
� . . 

$ VGBº \ y construir instancias de cooperación bilateral. Los acuerdos serán formalizados cuando 
E, - 

Por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes 
�_,oEs�v autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva 

�� o;tw SO� � "1,¡;, �:�.. ✓

'"¿;"' ompetencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de 
\\ �, ,,,, �; íbre adhesión y separación; 88.4 Las entidades puedan celebrar convenios con las i: ,[),., instituciones del sector privado, siempre que con ello se-logró el cumplimiento de su ' . , 

· finalidad y no se vulnera normas de orden púbnco": -. 

Que, mediante OFICIO N° 003 - 2023 - GOB,REG,DREP-UGELPJUAE,H-D, 
emitido por la Directora Maria del Carmen Escórate Córdova de la !.E. José Antonio 
Encinas- el Higuerón - San Miguel de El Faique, solito apoyo para fumigación de la !.E. 
Jase Antonio Encinas del centro poblado el higuerón - San Miguel de El Faique 

' 
Que, mediante Sesión Ordinario de Concejo Nº 004-2023 de fecha 07 de Febrero 

del 2023, se APROBÓ por voto unánime fumigar la zona 3 y zona 1 del Distrito de San 

Miguel de El Faique. 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por los 
artículos 17) y artículo 41" de la ley Orgánica de Municipalidad, el concejo municipal 
por UNANIMIDAD, con dispensa de la lectura y Aprobación del Acta; 
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s lo ameritan, mediante acuerdo suscrito por los representantes autorizados; 88.3. 
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SE ACORDÓ 

�RTÍCULO PRIMERO: APROBAR por voto unánime fumigar ta zona 3 y zona 1 del 
Distrito de San Miguel de El Faique. 

ARTÍCULO ��: NOTIFICAR a Gerencia Municipal el cumplimiento del presente 
acuerdo. 

�SAr,� 

lf VºBº 1%,_ ARTÍCUl.O TERt;;_ERQ; NOTlflCAR a-ta directora María del Carmen Escórate Córdova de 
"' la .E. José Antonio Encinas-' el Higuerón - San Miguel de El Faique, así mismo a los WCIPAl .., 

directores de los colegios de la zona 3 y zona 1. 

,\_ois.:,... ARTICULO TERCERO. � ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General Notificar, así 

�"i " ., " g"� ... v.{� como a Subgerencia de Informática y Estadíst!ca publicar en et Portal del Estado Peruano oª 0 co • 
9}.,., w, �? (v.rww.p�ru.gob.peJ y en e'. P�rtal Institucional d� la �unicipalidad Distrital de San Migue! 

°",:,,1- ,¿,· de El Faique (b:Ugs://munifaLq�rnL), " /l.., \ , � ' ,, " ,.,,,,_'"-'� ¡ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, �MPLASE Y-ARCHIVASE. 
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